
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01164 00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

(24Recurso.docx) interpuesto por la parte ejecutada contra el auto del 21 

de noviembre de 2023, por medio del cual se negó la designación de 
abogado en amparo de pobreza (17ResuelveSolicitud202201164.pdf). 

  

I. EL RECURSO DE REPOSICIÓN.  
  

Inconforme con la determinación adoptada, manifiesta el recurrente 

que, pese a ser abogado, no está obligado constitucionalmente a ejercer 
su defensa judicial, por lo que, procedió en condición de extremo 
demandado a invocar el instituto procesal que busca garantizar la 

igualdad de las partes durante el desarrollo del proceso, permitiendo a 
quien, por excepción, se encuentre en una situación económica 
considerablemente difícil, exonerada de la carga procesal de ejercer su 

defensa. 
   

II. CONSIDERACIONES.  

  

En nuestro ordenamiento jurídico, los recursos están previstos 
como   medios de impugnación que disponen las partes o terceros 

intervinientes en el proceso, para obtener la modificación o revocatoria 
de las providencias proferidas por los funcionarios judiciales, bien por una 
equivocada interpretación de las normas sustanciales o procesales 

aplicables al caso materia del pronunciamiento si a ello hubiere lugar.  
 

El recurso de reposición como medio de impugnación procede 

contra los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de 
conformidad con lo normado en el art. 318 inc. 1° del C.G. del P., por ello 
la censura debe encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en 

cada caso se haya adoptado, sin que sea admisible ir más allá del objeto 
propio de este mecanismo procesal.  

  

En el presente caso, se visualiza que el ejecutado dentro del proceso 
de la referencia pretende la reposición del auto del 21 de noviembre de 
2023, por medio del cual se negó la designación de abogado en amparo 

de pobreza (17ResuelveSolicitud202201164.pdf). 
 

Es imperativo tener en cuenta que, verificados en todos los escritos 

allegados por el demandado se acredita la calidad de abogado, la cual a 
la fecha se encuentra vigente, tal como lo certifica el Registro Nacional de 
Abogados 

 



 

 

 

 

 

  

 

De tal suerte, que gozando de dicha calidad aun vigente, sin que se 
acredita ninguna incapacidad o impedimento para ejercer la profesión, 

mal podría pretenderse la designación de un abogado de oficio, por lo que 
la decisión recurrida se mantendrá en su integridad.  

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de Bogotá 

D.C.,   

  

III. RESUELVE:  
  

PRIMERO: NO REPONER la providencia de fecha 21 de noviembre de 
2023, por las razones anteriormente expuestas.  

  

SEGUNDO: Concédase el recurso de apelación en el efecto devolutivo, 
interpuesto oportunamente por el demandado contra el auto de fecha 
veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).    

 
En consecuencia, por secretaría, remítase el expediente al Juzgado 

Civil del Circuito de esta Ciudad -Reparto-, con el fin de que se surta la 

alzada que, como principal, se ha formulado. 

 

  

Notifíquese,   



 

 

  

La Jueza,  
  

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 004 de fecha 19 de enero de 2024. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 
Secretario 
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